LEY Nº 10.259


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnenfeld, inmueble situado en la Quinta Nº 27 del Grupo SONNENFELD, San Gregorio, Colonia Clara, distrito Bergara, en el departamento Villaguay, ubicado en un predio de mayor superficie, identificado con Plano de Mensura Nº 2.187, de superficie total de siete hectáreas, nueve áreas treinta centiáreas.
ARTÍCULO 2º.- La expropiación del inmueble establecida en el Artículo 1º de esta ley, tiene como finalidad defender y mantener el patrimonio histórico, cultural y religioso de la provincia de Entre Ríos.
ARTICULO 3º.- La superficie a expropiar comprenderá el edificio, más un área del peridomicilio suficiente para mantener la armonía del inmueble con el entorno y en concordancia con el conjunto arquitectónico urbanístico-religioso del “Circuito Histórico de la Colonias Judías” al que pertenece esta sinagoga.
ARTÍCULO 4º.- El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos procederá a la división catastral y a la separación física del terreno expropiado, del resto del terreno de mayor superficie, plano de mensura Nº 2.187.
ARTÍCULO 5º.- El Poder Ejecutivo Provincial realizará las adecuaciones presupuestarias necesarias, a los efectos de atender el gasto que demande lo dispuesto en esta ley.
ARTICULO 6º.- El Ministerio de Cultura y Comunicación de la Provincia de Entre Ríos, es el organismo del Estado provincial encargado de aplicar la presente ley y quien debe realizar los trabajos de estudio, protección y mantenimientos de los bienes expropiados, haciendo participar en las acciones enunciadas a las instituciones no gubernamentales acreditadas ante el Estado y solo cuando sus objetivos sean sin fines de lucro.
ARTICULO 7°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 12 de noviembre de 2013.
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